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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión dei Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA -  DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, el Decreto 381 del 2022 y demás disposiciones que 
lo adicionan o lo modifican, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 
determinan que la función administrativa tiene por objeto alcanzar los fines estatales como 
lo señalan las leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derecho e intereses de los administrados, con arreglo a los principios generales de buena fe, 
igualdad, moralidad, economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad.

Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR adelantó el proceso de selección a través de la 
modalidad de concurso de méritos abierto No. CMA-SI-002-2022, cuyo objeto es 
«INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

Que del citado Proceso de Selección resultó adjudicataria la sociedad ANTLIA -  AC S.A.S., 
identificada con NIT. 900.463.278-1, representada legalmente por HÉCTOR ALCIBÍADES 
CRUZÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.191.114, por un valor de hasta 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 1.451.999.325,00) M/CTE., IVA 
INCLUIDO

Que el día 23 de agosto del 2022, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y MOSEL S.A.S., 
celebraron a través de la Plataforma SECOP II, el Contrato de interventoría No 2516 cuyo 
objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE REPOSICIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA - 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR»., por un valor de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($ 1.451.999.325,00) M/CTE., IVA INCLUIDO

gue mediante comunicación anexa al expediente, el señor HÉCTOR ALCIBÍADES CRUZ 
ALVAREZ, actuando en calidad de Representante Legal de ANTLIA -  AC S.A.S, manifestó 
al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR su intención de ceder el Contrato de interventoría No 
2516, a favor de UNION TEMPORAL INTERKOSTKA, indicando que en virtud del principio 
de autonomía de la voluntad, ha sido previamente acordado llevar el negocio jurídico en 
mención, previa autorización del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en los térm inos de las 
Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato, las disposiciones del Código 
de Comercio, demás normas aplicables y la jurisprudencia del Consejo de Estado.

Que, de ser viabilizada la cesión por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, las partes que 
integrarían la misma corresponderían a las siguientes:

• CEDENTE:

ANTLIA -  AC S.A.S.
REPRESENTANTE LEGAL: HÉCTOR ALCIBÍADES CRUZ ÁLVAREZ, identificado con

cédula de ciudadanía No. 92.191.114 _________

• CESIONARIO:
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UNION TEMPORAL INTERKOSTKA
REPRESENTANTE LEGAL: EDWIN ALBERTO BENITEZ CERVANTES identificado con

la cédula de ciudadanía No 77.193.450
INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL OBRAS E
INTERVENTORÍA DE 

COLOMBIA S.A.S.

CONSTRUCOL 
INGENIERÍA DE OBRAS 

S.A.S.
IDENTIFICACIÓN 901169750-0 900320184-4 .
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 80% 20%

Que el Contratista, ANTLIA -  AC S.A.S., allegó a la Entidad la documentación jurídica, 
técnica y financiera necesaria para que fuera analizada a fin de demostrar el cumplim iento de 
los requisitos mínimos exigidos de la UNION TEMPORAL INTERKOSTKA, con la 
conformación y porcentajes propuestos, con el fin de obtener la aprobación de la cesión.

Que, en materia de cesión de contratos estatales, el Consejo de Estado se ha pronunciado 
sobre la necesidad de que el potencial cesionario cumpla con los m ismos requisitos que se 
exigieron al contratista, para que así pueda ingresara ser parte del contrato estatal y ejecutar 
su objeto y el cumplim iento de las prestaciones, lo que exige que la propia entidad estudie si 
el futuro cesionario cumple con ciertos requisitos necesarios para la consecución del objeto 
del contrato1. El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adm inistrativo, Sección Tercera, 
se pronunció sobre la figura de la cesión en Sentencia de 16 de marzo de 2015, expediente 
1999-03028, así:

« 1.2. La figura de cesión de contrato se encuentra consagrada en el Código de 
Comercio en ios artículos 887 a 896, tratándose de negocios jurídicos de carácter 
privado.

Por su parte, la Ley 80 de 1993 en los artículos 9o y 41, menciona la cesión del contrato 
como una de las modalidades jurídicas en que una de las partes, dentro de la relación 
del contrato estatal, puede verse avocada, bien sea por imposición de la ley o en su 
defecto, por voluntad de una de las partes contratantes (especialmente la parte 
contratista).

Si bien ia figura de cesión de contrato no se encuentra regulada en la Ley 80 de 1993, 
por expresa remisión del artículo 13, 32 y 40 de aquella ley, se aplicarán las 
disposiciones comerciales para el efecto.

Sobre el particular, tanto en i a cesión de contrato de carácter comerciai como estatal, 
se sustituye una posición jurídica y materia! de una de las partes contratantes, 
adquiriendo el tercero las obligaciones y derechos que le correspondían ai contratista 
cedente dentro de la relación contractual.

En cuanto a ia forma de hacerse el mencionado contrato, el artículo 888 del Código de 
Comercio establece que el acto de sustitución podría hacerse por escrito o de manera 
verbal, según si el contrato que se cede consta o no por escrito.

Pese a lo anterior, existe una diferencia sustancial entre la cesión de carácter comercial 
y aquélla de carácter estatal, pues en la primera, la regla general es que no se requiere 
contar una autorización expresa dei cedido, salvo en los casos de ejecución instantánea

1 Ver Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 16 de marzo de 2015.
1999-03028.
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en donde la prestación aún no se ha cumplido en todo o en parte y los contratos 
celebrados bajo la modalidad "intuitu personae".

Por el contrario, en materia de contratación estatal, la cesión del contrato requiere que 
exista una autorización previa y por escrito por parte de la entidad contratante, por 
cuanto, entendiendo que los contratos estatales son "intuitu personae", la 
administración debe actuar como lo dispone el artículo 41, inciso tercero de ia Ley 80 
de 1993.

1.3. En materia de contratación estatal, el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 expone 
una regla especia! que se aplica de manera preferente a las normas contenidas en el 
Código de Comercio sobre cesión de contratos, y es la contenida en el inciso tercero 
que reza:

"(...) Los contratos estatales son "Intuito personae" (sic) y, en consecuencia, una vez 
celebrados no podrán cederse sin previa autorización escrita de la entidad contratante

Esta disposición tiene una razón de ser fundamental en materia de contratación 
estatal, ya que, sin excepción alguna e independientemente del modo de contratación 
que se desarrolle, los negocios celebrados con los contratistas, se derivan de sus 
calidades técnicas, económicas y financieras, para efectos de cumplir con los fines 
estatales contenidos en el artículo 3o de la Ley 80 de 1993; por lo tanto, en 
consideración a que los contratos estatales tiene la característica de ser ”intiutu 
personae", es necesaria la autorización previa y por escrito de la misma.

Y es que es tan importante la característica de ios contratos estatales 
consistente en que son catalogados ”intuitu personae", que la entidad 
contratante debe observar, bajo su potestad discrecional pero objetiva, 
teniendo en cuenta o el estudio de conveniencia de la obra, los pliegos de 
condiciones o disposiciones que lo regule o reglamente, que el tercero, quien 
ostente la nueva posición contractual, cumpla con el objeto del contrato, por 
cuanto se encuentra de por medio el interés general.

Para el efecto, se ha establecido que la autorización previa y por escrito por parte de 
la entidad contratante de la cesión que se pretenda realizar del contrato, exige que la 
propia entidad estudie si el futuro cesionario cumple con ciertos requisitos necesarios 
para la consecución del objeto del contrato. Para el efecto, la cesión i) debe recaer 
en un tercero; ii) el cesionario debe tener capacidad jurídica para continuar 
con la ejecución del objeto contractual y no estar incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar y por último iii) 
debe contar con una capacidad técnica, económica y financiera suficiente 
para cumpiir con las obligaciones y el objeto del contrato estatal (18).

Respecto del primero, debe entenderse que tercero, en términos generales, será aquél 
diferente a la persona contratista (persona jurídica, natural o integrantes de unión 
temporal o consorcio) y de la entidad estatal.

En cuanto ai segundo requisito, es importante recordar que el tercero, quien 
potencialmente sería cesionario del contrato, asume la posición contractual dei cedente 
dentro dei contrato estatal y, por lo tanto, las disposiciones, los pliegos de condiciones 
y el contrato mismo serán aplicables a quien asuma la nueva posición contractual, 
porque implica que cumple con las mismas calidades que el contratista cedente.





Ti®; Bolívar
.-íOilVW | " —

RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA -  DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

Por último, ei cesionario debe contar con capacidad técnica, económica y, pueda 
cumplir con fas obligaciones inherentes ai objeto del contrato ». (Negrillas nuestras).

Que, por lo antes expuesto, corresponde a la entidad pública evaluar si el cesionario cuenta 
con la capacidad suficiente para asum ir la ejecución contractual, y en armonía con los fines 
de la contratación estatal, podrá aprobar o rechazar la solicitud de cesión que le fue 
previamente presentada. Ei Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en Consulta 
No. 1346 del 17 de mayo de 2001 argumentó en relación con la autorización de la cesión de 
los contratos estatales:

* La autorización constituye un permiso que da la entidad estatal a la sociedad 
contratista para ceder el contrato y como tal, no es obligatoria para la entidad, puesto 
que ésta como parte del contrato debe analizar si la cesión es procedente 
jurídicamente, si le conviene a la entidad misma y si cumple con los fines de 
ta contratación estatal.

(...) De otra parte, los contratos estatales son intuito personae, según lo establece el 
articulo 41 de la ley 80 de 1993, lo cual, en armonía con lo dispuesto por ei inciso 
segundo del artículo 887 del Código de Comercio, significa que para ia cesión 
del contrato, la entidad debe evaluar las capacidades de la sociedad que se le 
propone como cesionaria y decidir libremente si acepta o no, de acuerdo con ei 
principio de la autonomía de la voluntad que le reconocen al inciso primero del articulo 
32 y el inciso segundo del artículo 40 de la ley y teniendo en cuenta la protección de 
ios derechos de la entidad, que le asigna, aunque no de manera exclusiva, el numeral 
I o del articulo 26 de la misma y los fines de la contratación estatal mencionados en al 
artículo 3° de ésta... ». (Resaltados nuestros).

Así mismo, en Sentencia del 20 de febrero de 2008 (Rad. 21845), la misma Corporación 
afirmó sobre el tema en comento: « En efecto, ia autorización previa para la cesión de un 
contrato estatal, consagrada en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, guarda absoluta armonía 
con lo prescrito en el artículo 887 del Código de Comercio, en cuanto que para su validez se 
requiere de la "autorización escrita de ia entidad contratante", quien atendiendo 
objetivamente al interés público incito en la ejecución, podrá aceptarla o rechazarla ».

Que el Código de Comercio Colombiano, en concordancia con el Estatuto de Contratación 
Estatal acepta la sustitución total o parcial de las relaciones derivadas del contrato, sin que 
se requiera aceptación expresa del contratante cedido, siempre y cuando la ley o las partes 
no hayan estipulado lim itación o prohibición alguna en esta materia, o en los contratos 
celebrados intuitu personae en donde es necesaria la aceptación del contratante cedido (art. 
887)

En torno a la responsabilidad en la cesión del contrato, el Código de Comercio consagra: i) la 
obligación del cedente de responder frente a la existencia y validez del contrato y de sus 
garantías, salvo estipulación expresa en contrario (art. 890); ii) la obligación del cesionario 
de darle aviso al cedente dentro de los diez días siguientes a la mora o al incumplim iento del 
contratante cedido, cuando el cedente se ha obligado a responder del cumplim iento por parte 
del contratante, so pena de ser exonerado el cedente de la obligación de garantía contraída 
con el cesionario (art. 891); iii) la obligación del contratante cedido de abstenerse de cumplir 
válidamente las prestaciones del contrato, una vez notificada o aceptada la cesión o conocido 
el endoso, toda vez que en caso de que el cedente reciba o acepte las prestaciones sin 
comunicar al contratante cedido, podría incurrir en sanciones penales par el delito de estafa 
(art. 892); iv) el contratante cedido está facultado expresa su reserva en relación con la 
liberación o no dei cedente respecto de las obligaciones contractuales, una vez notificada, 
autorizada o aceptada la cesión (art. 893).
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Desde el m ismo momento en que se celebra el acuerdo surgen efectos entre cedente y 
cesionario, en tanto para el contratante cedido y los terceros nacen desde la notificación o 
aceptación de la cesión (art. 894).

En el contexto de la regulación mercantil, la cesión del contrato implica la transferencia de las 
acciones, privilegios y beneficios legales propios de la naturaleza y condiciones de la tipología 
contractual, más no se predica de causas ajenas al contrato cedido o de la calidad de los 
intervinientes en la relación negocia! (art. 895). Así mismo, el contratante cedido puede 
oponer al cesionario todas las excepciones que se deriven del contrato además de aquellas 
que se funden con otras relaciones con el cedente en las que se haya manifestado expresa 
reserva al momento de la notificación o aceptación de la cesión, (art. 896).

Que, de acuerdo a lo anterior, la cesión del contrato implica la transferencia de la posición 
contractual a un tercero, que por esa vía se convierte en parte del contrato.

Que, dada la naturaleza del contrato estatal, es preciso de un lado que la cesión del contrato 
se eleve a escrito, la entidad contratante sea notificada de la misma y que esta manifieste su 
aceptación o autorización, con la facultad de reserva frente a las obligaciones que permanecen 
en cabeza del cedente y las que se transfieren al cesionario, en tanto la cesión del contrato 
resulta oponible y exigible, desde su aceptación por parte de la entidad contratante.

Que la cesión del contrato estatal es un negocio jurídico por el cual se transm ite a un tercero, 
un conjunto de derechos y obligaciones que están adheridos a la calidad de parte y que se 
encuentran unidos a la posición contractual.

Que la Cláusula 19 de las Cláusulas Contractuales y Lineamientos Generales del Contrato de 
Obra Pública No. 3014 dispone: « Cesión », la cual señala: « El Contratista no podrá ceder 
los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo y expreso 
de la Entidad, pudiendo esta reservarse ias razones que tenga para negar la cesión. La cesión 
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en 
concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia ».

Que dentro de las delegaciones establecidas para los Secretarios de Despacho Código 20 
Grado 04 y señaladas el Articulo Décimo Segundo del Decreto 159 de 20 de abril de 2021, se 
encuentra la estipulada en el numeral 15 la cual reza:

«15. Efectuar los estudios jurídicos, técnicos y financieros de las solicitudes de cesión 
de posición contractual presentadas y aprobar o desaprobar mediante acto 
administrativo motivado estas, conforme a las solicitudes elevadas por los contratistas 
o cooperantes en el tránsito de la ejecución de un contrato o convenio ».

Que a la fecha, el Contrato de interventoría se encuentra vigente.

Que el cesionario deberá realizar las modificaciones respectivas en la garantía única de 
cumplim iento y de esto deberá informarle oportunamente a la entidad.

Que, una vez analizada la capacidad jurídica, técnica y financiera por parte del comité 
evaluador delegado para tal fin, con el fin de determ inar el cumplim iento de las exigencias 
del Pliego de Condiciones por parte del cesionario y la posibilidad real de asum ir la posición 
contractual pretendida, con m iras a la ejecución del contrato que se pretende ceder, el 
resultado fue el siguiente:

EVALUACIÓN JURÍDICA
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INFORME DE EVALUACIÓN
PROCESO DE SELECCIÓN: CMA-SI-002-2022

OBJETO:

INTERVENTORIA INTEGRAL DEL PROYECTO REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAURICIO NELSON 
VISBAL - MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA - DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR

PRESUPUESTO OFICIAL:

DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO JURIDICO
PROPONENTE UNION TEMPORAL INTERKOSTKA

IDENTIFICACIÓN N/A
REPRESENTANTE LEGAL EDWIN ALBERTO BENITEZ CERVANTES

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 77193450 EXP.

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2

IN
NOMBRE / RAZÓN 
SOCIAL

OBRASE INTERVENTORAS 
DE COLOMBIA S.A.S.

CONSTRUCOL INGENIERIA DE OBRAS 
S.A.S.

TE
GR
AN
TE
S

IDENTIFICACIÓN NIT 901169750-0 NIT 900320184-4
NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL

EDWIN ALBERTO BENITEZ 
CERVANTES JAVIER ELIAS BASQUERO FUENTES

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 77193450 EXP. 18/02/1997 15171717 EXP. 22/06/1999
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 80% 20%

CAPACIDAD JUR DICA

REQUISITO FOUOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

A. Individualmente como:
(a) personas naturales 
nacionales o extranjeras,
(b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras.

X

B. Conjuntamente, como 
Proponentes Plurales en 
cualquiera de las formas 
de asociación previstas en 
el artículo 7 de la Ley 80 
de 1993.

X

Los Proponentes deben:

A. Tener capacidad 
jurídica para la 
presentación de la oferta.

X

B. Tener capacidad jurídica 
para la celebración y 
ejecución del contrato.

X
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C. No estar íncursos en 
ninguna de las 
circunstancias de 
inhabilidad,
incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición 
previstas en la legislación 
colombiana para contratar 
previstas en la 
Constitución y en la Ley.

X

D. No estar reportados en 
el último Boletín de 
Responsables Fiscales 
vigente publicado por la 
Contraloría General de la 
República. Esta 
disposición aplica para el 
Proponente e integrantes 
de un Proponente Plural 
con domicilio en 
Colombia. Tratándose de 
Proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal 
en Colombia, deberán 
declarar que no son 
responsables fiscales por 
actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y 
que no tienen sanciones 
vigentes en Colombia que 
impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado.

X

LLa Entidad deberá 
consultar los 
Antecedentes Judiciales 
en línea en los registros 
de las bases de datos, al 
igual que el Certificado de 
Antecedentes 
Disciplinarios conforme el 
artículo 1 de la Ley 1238 
de 2008 y consultar en el 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del 
M inisterio de Defensa 
Nacional -  Policía 
Nacional de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 
184 de la Ley 1801 de 
2016 -  Código Nacional 
de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana-

X

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD)
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
" P o r  medio de ia cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN

FOLIOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A

«CÓDIGO DE 
VERIFICACIÓN

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 77193450230503004736
INTEGRANTE # 1

OBRAS E
INTERVENTORAS DE 

COLOMBIA S.A.S. X
901169750023050310380

4
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 77193450230503004736
INTEGRANTE #2

CONSTRUCOL INGENIERIA 
DE OBRAS S.A.S. X

900320184423050310395
9

JAVIER ELIAS BASQUERO 
FUENTES X 15171717230503004856

NO REPORTE EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD)
SUJETO OBJETO DE 

VERIFICACIÓN
FOUOS CUMPLE NO

CUMPLE
N/A

«CERTIFICADO
ORDINARIO

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 222233328
INTEGRANTE # 1

OBRAS E
INTERVENTORAS DE 

COLOMBIA S.A.S. X 222365986
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 222233328
INTEGRANTE # 2

CONSTRUCOL INGENIERIA 
DE OBRAS S.A.S. X 222366128

JAVIER ELIAS BASQUERO 
FUENTES X 222234357

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLICÍA NACIONAL (VERIFICADO POR LA
ENTIDAD)

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN

FOUOS CUMPLE
NO

CUMPLE N/A FECHA DE VAUDACIÓN

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 3/05/2023

INTEGRANTE # 1
OBRAS E

INTERVENTORAS DE 
COLOMBIA S.A.S.

EDWIN ALBERTO BENITEZ 
CERVANTES X 3/05/2023

INTEGRANTE # 2
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 dei 23 de 
agosto dei 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

CONSTRÜCOL INGENIERIA 
DE OBRAS S.A.S.

JAVIER ELIAS BASQUERO 
FUENTES X 3/05/2023

NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICÍA
NACIONAL (VERIFICADO POR LA ENTIDAD)

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN

FOUOS CUMPLE NO
CUMPLE

N/A FECHA DE VAU DACIÓN

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 3/05/2023
INTEGRANTE # 1

OBRAS E
INTERVENTORAS DE 

COLOMBIA S.A.S.
EDWIN ALBERTO BENITEZ 

CERVANTES X 3/05/2023
INTEGRANTE #2

CONSTRÜCOL INGENIERIA 
DE OBRAS S.A.S.

JAVIER ELIAS BASQUERO 
FUENTES X 3/05/2023

PROPONENTES PLURALES

REQUISITO FOUOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

A. Acreditar la existencia 
del Proponente Plural y 
clasificarlo de forma clara 
en Unión Temporal o 
Consorcio. En este 
documento los 
integrantes deben 
expresar claramente su 
intención de conformar el 
Proponente Plural. En el 
caso en que no exista 
claridad sobre el tipo de 
asociación se solicitará la 
aclaración. Los 
Proponentes deberán 
incluir como mínimo la 
información requerida en 
el Formato 2 -  
Conformación de 
Proponente plural 
(Formato 2A- Consorcios) 
(Formato 2B- U T ). Los 
Proponentes podrán 
incluir información 
adicional que no 
contradiga lo dispuesto en

X
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RESOLUCIÓN No. 473 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR» .

los Documentos del 
Proceso,
B. Acreditar el 
nombramiento de un 
representante y un 
suplente cuya 
intervención deberá 
quedar definida en el 
Formato 2 -  
Conformación de 
Proponente plural 
(Formato 2A- Consorcios) 
(Formato 2B- UT), de 
todas las personas 
naturales y/o jurídicas 
asociadas, con facultades 
suficientes para la 
representación sin 
limitaciones de todos y 
cada uno de los 
integrantes, en todos los 
aspectos que se requieran 
para la presentación de la 
oferta, para la suscripción 
y ejecución del contrato, 
así como también la 
facultad para firmar el 
acta de terminación y 
liquidación.

X

C, Aportar fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del 
representante principal y 
suplente de la estructura 
plural.

X

D. Acreditar que la 
vigencia de la estructura 
plural no sea inferior a la 
del pla2 o del contrato y 
un año adicional. Para 
efectos de la evaluación, 
este plazo será contado a 
partir de la fecha del 
cierre del Proceso de 
Contratación.

X

E. El Proponente Plural 
debe señalar 
expresamente cuál es el 
porcentaje de 
participación de cada uno 
de sus miembros. La 
sumatoria del porcentaje 
de participación no podrá 
ser diferente al 100%.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de ia cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

Bolívar

F. En la etapa contractual, 
no podrán ser 
modificados los 
porcentajes de 
participación sin el 
consentimiento previo de 
la Entidad.

X

Dicho documento debe 
estar firmado por todos y 
cada uno de los 
integrantes del 
Proponente Plural y en el 
caso del integrante 
persona jurídica, por el 
Representante Legal de 
dicha o por el apoderado 
de cualquiera de los 
anteriores.

X

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
INTEGRANTE # 1 OBRAS E INTERVENTORAS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

3.3.1. PERSONAS 
NATURALES
Deben presentar los 
siguientes documentos en 
copia simple:
A. Persona natural de 
nacionalidad colombiana: 
cédula de ciudadanía.
B. Persona natural 
extranjera con residencia 
en Colombia: cédula de 
extranjería vigente 
expedida por la autoridad 
competente.
C. Persona natural 
extranjera sin domicilio en 
Colombia: pasaporte.

X

3.3.2. PERSONAS 
JURÍDICAS

A. Persona jurídica 
nacional o extranjera con 
sucursal en Colombia:
1. Certificado de existencia 
y representación legal 
expedido por la Cámara 
de Comercio o autoridad 
competente en el que se 
verificará:

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión dei Contrato de Interventoría No. 2516 dei 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

T  I Bolívar

a. Fecha de expedición del 
certificado no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la 
fecha de cierre del 
Proceso, se tendrá como 
referencia para establecer 
el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y 
representación legal la 
fecha originalmente 
establecida en el Pliego de 
Condiciones definitivo.

X

29/03/2023
b. Que el objeto de la 
sociedad permita ejecutar 
las actividades descritas 
en el objeto del presente 
Proceso de Contratación.

X

c. Que la vigencia de la 
persona jurídica nacional 
o extranjera no sea 
inferior a la del plazo del 
contrato y un año 
adicional. Para efectos de 
la evaluación, este plazo 
será contado a partir de la 
fecha del cierre del 
Proceso de Contratación.

X

INDEFINIDA
d. Si el Representante 
Legal de la sociedad tiene 
restricciones para 
contraer obligaciones en 
nombre de la misma, 
deberá acreditar su 
capacidad a través de una 
autorización suficiente 
otorgada por parte del 
órgano social competente 
respectivo para cada caso.

X

e. El nombramiento del 
revisor fiscal en caso que 
exista.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA -  DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».
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f. Que las personas 
jurídicas extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia (Contratos de 
obra o servicios) deberán 
estar legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de 
Comercio.

X

II. Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

X

III. Fotocopia del 
documento de 
identificación del 
representante legal. 
En el caso

X

En el caso de las 
Sucursales de las personas 
jurídicas extranjeras y 
como quiera que la 
Sucursal en Colombia no 
es una persona jurídica 
diferente a la matriz, se 
tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta 
última.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

Si la Oferta es suscrita por 
una persona jurídica 
extranjera a través de la 
sucursal debidamente 
constituida en Colombia, 
deberá acreditar la 
existencia de la sucursal y 
la capacidad jurídica de su 
representante o 
apoderado, mediante la 
presentación del 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes y 
Certificado de existencia y 
representación legal con 
fecha de expedición 
máximo de 30 días 
calendario antes de la 
fecha de cierre del 
presente Proceso de 
selección por la Cámara 
de Comercio. Cuando el 
representante legal de la 
sucursal tenga 
restricciones para 
contraer obligaciones, 
deberá acreditar 
autorización suficiente del 
órgano competente social 
respectivo para contraer 
obligaciones en nombre 
de la sociedad. La 
ausencia definitiva de 
autorización suficiente o 
el no aporte de dicho 
documento una vez 
solicitado por la Entidad, 
determinará la falta de 
capacidad jurídica para 
presentar la oferta

X

B. Persona jurídica 
extranjera sin Sucursal o 
domicilio en Colombia:
Documentos que 
acrediten la existencia y 
representación legal de la 
sociedad extranjera, 
legalizados de 
conformidad con lo 
establecido en el presente 
Pliego de Condiciones, en 
el que debe constar, 
como mínimo los 
siguientes aspectos:
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 dei 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».
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1. Nombre o razón social 
completa. X

II. Nombre del 
Representante Legal o de 
la persona facultada para 
comprometer a la 
persona jurídica.

X

III. Que el objeto de la 
sociedad permita ejecutar 
las actividades descritas 
en el objeto del presente 
Proceso de Contratación.

X

IV. Facultades del 
representante legal o de 
la persona facultada para 
comprometer a la 
persona jurídica, en ía que 
se señale expresamente 
que el representante no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en 
nombre de la misma o 
aportando la autorización 
o documento 
correspondiente del 
órgano social competente 
respectivo para cada caso.

X

V. Tipo, número y fecha 
del documento de 
constitución o creación.

X

VI. Fecha y clase de 
documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.

X

Vil. Vigencia de la persona 
jurídica no inferior al 
plazo del contrato y 
mínimo 30 meses 
adicionales contados a 
partir de la fecha del 
cierre del Proceso de 
Contratación.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de ia cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

VIII. Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese 
ninguna autoridad o 
entidad que certifique ia 
totalidad de la 
información de existencia 
y representación legal, el 
Proponente o miembro 
extranjero del Proponente 
Plural deberá presentar 
una declaración 
juramentada de una 
persona con capacidad 
jurídica para vincular y 
representar a la sociedad 
en la que conste que: (i) 
no existe autoridad u 
organismo que certifique 
lo solicitado en el 
presente numeral; (ii) la 
información requerida en 
el presente numeral, y (¡ü) 
la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la 
sociedad de la persona 
que efectúa la 
declaración, así como de 
las demás personas que 
puedan representar y 
vincular a la sociedad, si 
las hay.

X

C  Entidades Estatales:
Deben presentar los 
siguientes documentos 
para acreditar su 
existencia:
1. Acto de creación de la 
Entidad Estatal. Este 
puede ser ley, decreto, 
ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y 
representación legal (este 
último no mayor a treinta 
(30} días calendario 
anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de 
Contratación) o 
documento equivalente 
que permita conocer la 
naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de 
dirección, régimen 
jurídico de contratación 
de la Entidad Estatal.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba ia cesión de! Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es ia «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».
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INTEGRANTE # 2 CONSTRUCOL INGENIERIA DE OBRAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

3.3.1. PERSONAS 
NATURALES
Deben presentar los 
siguientes documentos en 
copia simple:
A. Persona natural de 
nacionalidad colombiana: 
cédula de ciudadanía.
B. Persona natural 
extranjera con residencia 
en Colombia: cédula de 
extranjería vigente 
expedida por la autoridad 
competente.
C. Persona natural 
extranjera sin domicilio en 
Colombia: pasaporte.

X

3.3.2. PERSONAS 
JURÍDICAS

A. Persona jurídica 
nacional o extranjera con 
sucursal en Colombia:
1. Certificado de existencia 
y representación legal 
expedido por la Cámara 
de Comercio o autoridad 
competente en el que se 
verificará:

X

a. Fecha de expedición del 
certificado no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la 
fecha de cierre del 
Proceso, se tendrá como 
referencia para establecer 
el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y 
representación legal la 
fecha originalmente 
establecida en el Pliego de 
Condiciones definitivo.

X

29/03/2023
b. Que el objeto de la 
sociedad permita ejecutar 
las actividades descritas 
en el objeto del presente 
Proceso de Contratación.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba ¡a cesión dei Contrato de Interventoría No. 2516 deI 23 de 
agosto dei 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

c. Que la vigencia de la 
persona jurídica nacional 
o extranjera no sea 
inferior a la del plazo del 
contrato y un año 
adicional. Para efectos de 
la evaluación, este plazo 
será contado a partir de la 
fecha del cierre del 
Proceso de Contratación,

X

d. Si el Representante 
Legal de la sociedad tiene 
restricciones para 
contraer obligaciones en 
nombre de la misma, 
deberá acreditar su 
capacidad a través de una 
autorización suficiente 
otorgada por parte del 
órgano social competente 
respectivo para cada caso.

X

e. El nombramiento del 
revisor fiscal en caso que 
exista.

X DIANA SORANY CLAVIJO 
CASTRO CC. 49720341

f. Que las personas 
jurídicas extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia (Contratos de 
obra o servicios) deberán 
estar legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de 
Comercio.

X

H. Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

X

III. Fotocopia del 
documento de 
identificación del 
representante legal. 
En el caso

X

En el caso de las 
Sucursales de las personas 
jurídicas extranjeras y 
como quiera que la 
Sucursal en Colombia no 
es una persona jurídica 
diferente a la matriz, se

X
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RESOLUCIÓN NO. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de ínterventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «ÍNTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
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KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta 
última.

Si la Oferta es suscrita por 
una persona jurídica 
extranjera a través de la 
sucursal debidamente 
constituida en Colombia, 
deberá acreditar la 
existencia de la sucursal y 
la capacidad.jurídica de su 
representante o 
apoderado, mediante la 
presentación del 
Certificado del Registro 
Único de Proponentes y 
Certificado de existencia y 
representación legal con 
fecha de expedición 
máximo de 30 días 
calendario antes de la 
fecha de cierre del 
presente Proceso de 
selección por la Cámara 
de Comercio. Cuando el 
representante legal de la 
sucursal tenga 
restricciones para 
contraer obligaciones, 
deberá acreditar 
autorización suficiente del 
órgano competente social 
respectivo para contraer 
obligaciones en nombre 
de la sociedad. La 
ausencia definitiva de 
autorización suficiente o 
el no aporte de dicho 
documento una vez 
solicitado por la Entidad, 
determinará la falta de 
capacidad jurídica para 
presentar la oferta

X

B. Persona jurídica 
extranjera sin Sucursal o 
domicilio en Colombia:
Documentos que 
acrediten la existencia y 
representación legal de la 
sociedad extranjera, 
legalizados de 
conformidad con lo
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establecido en el presente 
Pliego de Condiciones, en 
el que debe constar, 
como mínimo los 
siguientes aspectos:

1. Nombre o razón social 
completa. X

II. Nombre del 
Representante Legal o de 
la persona facultada para 
comprometer a la 
persona jurídica.

X

III. Que el objeto de la 
sociedad permita ejecutar 
las actividades descritas 
en el objeto del presente 
Proceso de Contratación.

X

IV. Facultades del 
representante legal o de 
la persona facultada para 
comprometer a la 
persona jurídica, en la que 
se señale expresamente 
que el representante no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en 
nombre de la misma o 
aportando la autorización 
o documento 
correspondiente del 
órgano social competente 
respectivo para cada caso.

X

V. Tipo, número y fecha 
del documento de 
constitución o creación.

X

VI. Fecha y clase de 
documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.

X

Vil. Vigencia de la persona 
jurídica no inferior al 
plazo del contrato y 
mínimo 30 meses 
adicionales contados a 
partir de la fecha del 
cierre del Proceso de 
Contratación.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
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VIII. Si en la jurisdicción de 
incorporación no existiese 
ninguna autoridad o 
entidad que certifique la 
totalidad de la 
información de existencia 
y representación legal, el 
Proponente o miembro 
extranjero del Proponente 
Plural deberá presentar 
una declaración 
juramentada de una 
persona con capacidad 
jurídica para vincular y 
representar a la sociedad 
en la que conste que: (i) 
no existe autoridad u 
organismo que certifique 
lo solicitado en el 
presente numeral; (ii) la 
información requerida en 
el presente numeral, y (¡ii) 
la capacidad jurídica para 
vincular y representar a la 
sociedad de la persona 
que efectúa la 
declaración, así como de 
las demás personas que 
puedan representar y 
vinculara la sociedad, si 
las hay.

X

C. Entidades Estatales:
Deben presentar los 
siguientes documentos 
para acreditar su 
existencia:
i. Acto de creación de la 
Entidad Estatal. Este 
puede ser ley, decreto, 
ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y 
representación legal (este 
último no mayor a treinta 
(30) días calendario 
anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de 
Contratación) o 
documento equivalente 
que permita conocer la 
naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de 
dirección, régimen 
jurídico de contratación 
de la Entidad Estatal.

X
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba ia cesión de! Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es ia «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

REQUISITO FOLIOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

INTEGRANTE # 1 OBRAS E INTERVENTORAS DE COLOMBIA S.A.S.
3.4.1. PERSONAS 

JURÍDICAS
El proponente persona 
jurídica debe presentar el 
Formato 6 -  Pagos de 
seguridad social y aportes 
legales suscrito por el 
revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de 
ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal, en 
el que conste el pago de 
los aportes de sus 
empleados a los sistemas 
de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación 
Profesional para la 
Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.

X

Cuando la persona 
jurídica está exonerada en 
los términos previstos en 
el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe 
indicarlo en el Formato 6 
-  Pagos de seguridad 
social y aportes legales.

X

Esta misma previsión 
aplica para las personas 
jurídicas extranjeras con 
domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales 
deberán acreditar este 
requisito respecto del 
personal vinculado en 
Colombia.

X

3.4.2. PERSONAS 
NATURALES
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El proponente persona 
natural debe acreditar la 
afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud 
y pensiones, aportando 
los certificados de 
afiliación respectivos.

X

Los certificados de 
afiliación se deben 
presentar con fecha de 
expedición no mayor a 
treinta (30) días 
calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del 
proceso de selección. En 
caso de modificarse la 
fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como 
referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación 
la fecha originalmente 
establecida en el pliego de 
condiciones definitivo.

X

La persona natural que 
reúna los requisitos para 
acceder a la pensión de 
vejez, o se pensione por 
invalidez o 
anticipadamente, 
presentará el certificado 
que lo acredite y, además 
la afiliación al sistema de 
salud.

X

Esta misma previsión 
aplica para las personas 
naturales extranjeras con 
domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar 
este requisito respecto 
del personal vinculado en 
Colombia.

X

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCOL INGENIERIA DE OBRAS S.A.S.

REQUISITO FOUOS CUMPLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

3.4.1. PERSONAS 
JURÍDICAS
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 dei 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

El proponente persona 
jurídica debe presentar el 
Formato 6 -  Pagos de 
seguridad social y aportes 
legales suscrito por el 
revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de 
ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal, en 
el que conste el pago de 
los aportes de sus 
empleados a los sistemas 
de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación 
Profesional para la 
Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.

X

Cuando la persona 
jurídica está exonerada en 
los términos previstos en 
el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe 
indicarlo en el Formato 6 
-  Pagos de seguridad 
social y aportes legales.

X

Esta misma previsión 
aplica para las personas 
jurídicas extranjeras con 
domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales 
deberán acreditar este 
requisito respecto del 
personal vinculado en 
Colombia.

X

3.4.2. PERSONAS 
NATURALES

El proponente persona 
natural debe acreditar la 
afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud 
y pensiones, aportando 
los certificados de 
afiliación respectivos.

X
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"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es ¡a «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
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Los certificados de 
afiliación se deben 
presentar con fecha de 
expedición no mayor a 
treinta (30) días 
calendario, anteriores a la 
fecha del cierre del 
proceso de selección. En 
caso de modificarse la 
fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como 
referencia para establecer 
el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación 
la fecha originalmente 
establecida en el pliego de 
condiciones definitivo.

X

La persona natural que 
reúna los requisitos para 
acceder a la pensión de 
vejez, o se pensione por 
invalidez o 
anticipadamente, 
presentará el certificado 
que lo acredite y, además 
la afiliación al sistema de 
salud.

X

Esta misma previsión 
aplica para las personas 
naturales extranjeras con 
domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar 
este requisito respecto 
del personal vinculado en 
Colombia.

X

RESUMEN EVALUACIÓN

EL PROPONENTE UNION TEMPORAL INTERKOSTKA CUMPLE

EVALUACIÓN TÉCNICA
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.il uon Matricula Profesional uyunlc. INGEN 1 ERO CIVIL-UNIVERSIDAD DEL NORTE n a NA N.A N A N.A NA NA NA N.A N.A N.A

n t ínmirua de cinco (U,5| años contado* a 
•̂ pedición do La Matricula Profesional.

FECKA DE EXPEDICION 
DELA MATRICULA IV 0" 2 m\

NA NA NA NA N.A N.A N.A N.A N.A N.A NA NA N.AFECHA DECIERRE DEL 
PROCESO 2H m  IU2 2

EXPERJENCIA GENERAL 
EN ANOS 2ó,%

xa.itica mínima tu un í<H | Céntralo con 
n privada como Director oCtiordiitador o 
oruitoria, en Contratos i.'uj\n>h,jetoha\<i 
luirlo duitro de su alcance o actividades 
A 0  INTERVENTORA A OBRAS DE 
JCC1ÓN Y O AMPLIACIÓN Y O 
¿ACIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES

CERTIFICACION No 1 CONSORCIO INTERBOLIVAR 
CDl?m£ CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N.A NA N.A N.A

XX CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N.A N.A NA N.A

XXX CUMPLE PRESENTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N.A N.A N.A N.A

or de at muios uno (0 i ) de lo* 
sitados Ud>e su d veinticinco por ctuito 
lesto Oficial expresarlo dt SMMLV (1 fío)

VALOR CON!RATO S I.751.1HPV74

N.A N.A NA N A N A SA N.A N A N.A NA N A N.A N.ASALARIO MÍNIMO ANO S?.'?.7t7

SMMLV 2 M A M

etif su vinculación con una dedicación dd 
(11 )0‘ O). duran! e la ejecución de 1 a î bra

CUMPLE N.A N A N.A N.A N.A NA N.A N.A N.A N.A N A N.A N.A
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RESUMEN EVALUACION TECNICA CESION: "INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE REPOSICIÓN Y  CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR"

PROPONENTE NOMBRE EXPERIENCIA

PROFESIONALES

DIRECTOR RESIDENTE

PROPONENTE 1
UNION TEM PO RAL INTERKO STKA (OBRAS E 

INTERVENTORIA DE COLOM BIA SAS 80%; 
CONSTRUCOL INGENIERÍA DE OBRAS SAS 20%)

CUMPLE CUMPLE CUMPLE
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RESOLUCIÓN No. 473 - 2023
"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventorfa No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

EVALUACIÓN FINANCIERA

Resumen de Cumplimiento
Nombre Del Proponente CALIFICACION Puntos con incumplimientos

UNION TEMPORAL INTERKOSTKA CUMPLE

P R O P O N E N T E O b ra s e Inte rven to r la 
de C o lo m b ia  S .A .S

C o n s lru c o l  
In g e n ie ría  de  
O h rac S 4 S

U N O N TE M P O R A L
IN TERKO STKA

N f  T 901.169.750 900.320.184

I N F O R M A C I O N  F I N A N C I E R A 3 1 / 1 2 / 2 0 2 1 3 1 / 1 2 / 2 0 2 1

P A R T I C I P A  C I O N 8 0 % 2 0 % 1 0 0 %

A C T I V O  C O R R I E N T E ? 9 3 . 6 8 2 . 2 9 5 , 0 0 1 . 5 7 0 . 6 3 0 . 6 2 0 , 0 0 1 . 8 6 4 . 3 1 2 . 9 1 5 , 0 0

A C T I V O  T O T A L 3 6 5 . 5 2 9 . 2 9 5 , 0 0 2 . 5 3 3 . 6 3 0 . 6 2 0 . 0 0 2 . 8 9 9 . 1 5 9 . 9 1 5 , 0 0

P A S I V O  C O R R I E N T E 1 3 . 0 2 8 . 7 9 8 , 0 0 8 . 5 4 3 . 2 3 2 , 0 0 2 1 . 5 7 2 . 0 3 0 , 0 0

P A S I V O  T O T A L 4 3 . 0 2 8 . 7 9 8 , 0 0 2 2 7 . 8 4 4 . 0 2 1 , 0 0 2 7 0 . 8 7 2 . 8 1 9 , 0 0

P A T R I M O N I O 3 2 2 . 5 0 0 . 4 9 7 , 0 0 2 . 3 0 5 . 7 8 6 . 5 9 9 , 0 0 2 . 6 2 8 . 2 8 7 . 0 9 6 , 0 0

L Í T I L I O A D  O P E F t A C I O N A  L 5 1 . 3 6 4 . 3 2 6 , 0 0 5 0 4 . 1 2 5 . 8 3 2 , 0 0 5 5 5 . 4 9 0 . 1 5 8 , 0 0

G A S T O S  D E  I N T E R E S E S 7 8 9 . 7 0 5 , 0 0 6 3 2 . 0 0 0 , 0 0 1 . 4 2 1 . 7 0 5 , 0 0

FIN AN CIERO S M p y m e O t r o s

L I Q U I D E Z 2 2 , 5 4 1 8 3 , 8 5 8 6 , 4 2 > 1,00 1,10

E N D E U D A M I E N T O 0 , 1 2 0 , 0 9 0 , 0 9 £ 0,76 0,70 í & i í i f a
C O B E R T U R A  D E  I N T E R E S E S 6 5 , 0 4 7 9 7 , 6 7 3 9 0 , 7 2 > 1,00

O R G A M ZA C IO N A LES
íW P M W f f 1

F 1 E N T A B I L I D A D  S O B R E  P A T R I M O N I O 0 , 1 6 0 , 2 2 0 , 2 1 £ 0,05

R E N T A B I L I D A D  S O B R E  A C T I V O S 0 , 1 4 0 . 2 0 0 . 1 9 £ - 0,03

RESUMEN CONSOLIDADO

# JURÍDIC
A

TÉCNIC
A

FINANCIE
RA

CESIONARIOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Que una vez analizada la capacidad jurídica técnica y financiera del cesionario por parte del 
comité evaluador, y previo análisis desplegado por la Secretaría de Infraestructura - 
Dependencia donde surgió la necesidad-, se determinó que cumple con los presupuestos 
requeridos para ejecutar el contrato; por lo que se anexa al expediente contractual la 
propuesta del cesionario y la evaluación técnica, jurídica y financiera realizada.

Que se revisaron los antecedentes penales, fiscales, disciplinarios y de medidas correctivas 
necesarias para aprobar la cesión solicitada por lo que se aprueba la misma.

Por todo lo anterior, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR,





Bolívar

RESOLUCIÓN No.

"Por medio de la cual se aprueba la cesión del Contrato de Interventoría No. 2516 del 23 de 
agosto del 2022 cuyo objeto es la «INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTQÜttURA 2 0 2 3  INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR».

PRIMERO: Aceptar y aprobar la cesión de la posición contractual que posee la firma ANTLIA  
-  AC S.A.S., identificada con NIT. 900 .463 .278-1 , representada legalm ente por HÉCTOR 
ALCIBÍAD ESCR U Z ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.191.114, dentro 
del contrato de Interventoría  de obra publica No 2516 del 2023 cuyo objeto es 
«INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MAURICIO NELSON VISBAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR». 
A favor de UNION TEM PORAL INTERKOSTKA, representada legalm ente por EDWIN 
ALBERTO BENITEZ CERVANTES identificado con la cédula de ciudadanía No 77.193.450, 
figura plural integrada por: OBRAS E INTERVENTORÍA DE COLOM BIA S.A.S., identificado 
con NIT 901169750-0 , con un porcentaje de partic ipación del 80% y CONSTRUCOL 
INGENIERÍA DE OBRAS S.A.S. identificado con el NIT 900320184-4 , con un porcentaje de 
participación del 20%

SEGUNDO: Ténganse como soportes de la presente resolución, los documentos enunciados 
en la parte considerativa de la m isma.

TERCERO: Una vez aprobada la cesión se ordena su ¡nstrum entalización a través del negocio 
juríd ico que corresponda.

CUARTO: La presente resolución se notifica conforme a las prev isiones especia les de las 
normas de contratación estatal.

QUINTO: Publíquese el presente acto adm in istra tivo  en la página web
w w w .co lom biacom pra.gov.co , de conform idad con las facu ltades delegadas en el Decreto 159 
de 20 de abril de 2021, y dem ás docum entos que emanen en la ejecución del contrato.

SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado a los 5 d ías del mes de mayo del 2023

RESUELVE:

GISS LOS
SECR URA
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